Medellín, 24 de agosto de 2011
Señores Accionistas 

Inversiones Mundial S.A.

Apreciados señores:

Nos permitimos informarles que la Asamblea General de Accionistas de Inversiones Mundial S.A. será convocada a sesión extraordinaria para el día martes 30 de agosto de 2011 a las 10:00 a.m. en las instalaciones de Inversiones Mundial, ubicadas en la Calle 5ª Nro. 39-194 Piso 7° de la ciudad de Medellín. El único objetivo de esta sesión será la designación de un miembro principal de la Junta Directiva de la compañía, en reemplazo de la Dra. Sol Beatriz Arango, quien presentó renuncia a esta posición por motivos de agenda. 
Dada la importancia de este encuentro, les rogamos atender las siguientes recomendaciones:
Acreditación
Este proceso, que habilita al accionista o su representante para formar parte del quórum deliberatorio y participar en las votaciones, se iniciará a partir de las 7:20 am.
Quienes asistan como representantes de personas jurídicas, sociedades o fundaciones, deberán acreditar tal calidad con certificado expedido por la autoridad competente con una antelación no superior a tres meses. 

Los padres que representen los intereses de los menores de edad deberán hacerlo conjuntamente, presentando copia simple del registro civil de nacimiento, salvo que un progenitor le haya otorgado poder al otro, caso en el cual deberá presentar el poder y el registro.

Poderes
En caso de no poder asistir, les rogamos hacerse representar mediante poderes para la Asamblea,  otorgados por escrito en los que se indique el nombre del apoderado, si es del caso la persona en quien éste pueda sustituirlos y la fecha de la Asamblea.

Se recuerda que los administradores y empleados de las sociedades, incluyendo los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva, no podrán ejercer poderes para representar acciones ajenas ni sustituir los poderes que se les confieran. Tampoco podrán votar, ni aún con sus propias acciones, en las decisiones que tengan por objeto aprobar los balances y cuentas de fin de ejercicio. 
Adjunto encontrará modelos de poderes para delegar su representación, así: 
· Poder otorgado por una persona natural
· Poder otorgado por una persona jurídica, sociedad o fundación: Debe adjuntarse un certificado de existencia y representación expedido por la autoridad competente con no más de tres meses de antelación.
· Poder otorgado a nombre de un menor de edad: Debe estar firmado por ambos padres, si se otorga a un tercero, y acompañarse de copia simple del registro civil de nacimiento.
Registro anticipado
Con la finalidad de agilizar el registro, les pedimos remitir anticipadamente a la Vicepresidencia de Relaciones Corporativas, ubicada en la Calle 5A No. 39-194 Piso 7° en Medellín o al fax No. 57 (4) 2663441 los certificados, registros y poderes a que se aludió. 

Estamos a su disposición para atender cualquier inquietud, en el teléfono (574) 5767710. 
Agradecemos su asistencia, 

Atentamente,

Ernesto Fajardo Pinto
Presidente  

